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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
£.fí*Iey€e y IsadUposlelonea del ®«- 

b efo® £90 abUgstoHaspara ía capital 
de prevIncBs deade fine se psbVieae efi* 
eàjîKî^BÎc en ella y desde cs^aá^^ días 
despules para los deasfe» pssebJos de la 
misma proelnela. (rey de S de I 'TleBs» 
bre de 1S37.)

SUSCKICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 13 rs. Id. fuera. 13
Tresid..........................88 . ....<«
Seis id. . . 68 ...... 80
Un afio....................... 183 |. ..... 180

St^uMiea itdtt l»» diat asegjíi» lesStmingat

j ras leyes órdenes y anwneiesqne se 
! naanden publicar en los boletines ofi
ciales se han de reultlr al date politico 
’’eapectlrOi par cayo eendoetesepasa- 
fáu A les «di toras de los «aenelonades 
perlódleos. (Ordenes de • de Abril de

83 y 31 de Octobre dclStd.)

Liinisterio de Gracia y Jus
tició.

REALES DECRETOS.

Visto el expediente instruido 
con motivo da la in si an oía elevada 
por Vicente Perez Vallés pidiendo 
iodalto de la pena dé seis años y un 
día de prieion mayor 'hue là Áu- 
dieeeta da Valencia le impuso en 
causa por el delito de homicidio:

Considerando queel reo observó 
buena condocta antes de cometer 
el delite, ha dado despues pruebas 
de írrepentiffiiento, y le perdona la 
paite ofendida:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que diitó reglas para el 
rjercioio de la gracia de indulto;

Dé acuerdo cou el informe de la 
cala sentenciadora, con lo cónsul* 
lado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo de Mi-

Veugoen indultar ó VicentePe- 
tez Vallés de la mitad de la pena 
da seis años y ua día de prisión ma
yor que le ké impuesta ea la 
cauea ¿e que va hecho mériio.

Dado en Palacio à diez y nueve 
de Noviembre de mil ooiiocienwí 
setenta y siete.—Alfonso.—Ei Mi- 
pietto de Gracia y Justicia, Pernas* 
do Caldtron y Collantes.

Visto el exp sciisti te icatmido 
con motivo de ta inslancia elevada 
por Diego Gonzalez Martin pidien
do indaUo do be penas de seis años 
de prie ion mayor, 21 meses de prí- 
♦ioD correccional y dos meses de ar
resto ©eyot qae Ja AudUacía da 
j^r^aada la inip^só en csaín por loe 

delitos da rebelión, detención ilegal 
y coaccionee;

1 Considerando qua por ser, oomo 
1 es, delito politico el de rebellón, y 
? conexos los otros dos, sí no hubiese 

recaído en la causa saatenoia eje- 
eutotia hubiera podido sobreseersi 
en ella con arreglo & taa premrip- 
cioues de la ley de 22 de Jallo de 

■~+8787'yTto os eqoilnlivo—heeof-wi- 
frir»! reo una pena que en aquel 
caso no bu hissa llegado á impo
nerse:

Teniendo presenta lo dispuesto 
en la ley provisional da 18 da Junio 
de 1870, que dictó reglas pira el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo coa el informe delà 
Sala sentenoiadora, con lo cou- 
sultado por el Consejo de Estado, 
y con el parecer de mi Consajo de 
Ministros,

Veogoen indultar A Diago Gon
zalez Martin da ¡as penas de seis 
sGos de prisión mayor, 21 mesas de 

: prisión correado cal y dos meses de 
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arresto mayor que le fueron im
puestas en la cansa de que va hó- 
cho mérito.

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Noviembre de mil ochocientos j 
setenta y siete.—Alfonso, -E[ Mi- 1 
piltro da Gracia y Justioii, Fernan
do Calderón CoUantss.

Ministerio de Marina
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro da Marina,

Vengo en disponer que el Ta- 
niento di navio de primara clase 
D. Francisoo Moreno y Santaella 
0^6 en el destino de Oficial de la 
elase de segundos del mîaciçnado

MinisUrio; quedando satisfaoho dal 
celo é intePgeuoia con que b ha 
desem peñado.

Dado en Palacio A once de Di
ciembre de mil ochocientos setenta 
y siete.—Alfonso.—El Ministro de 
Marina, Francisco da Paula Pavia.

Ce conformidad con lo propaes- 
to per erMíaistro de Marina,

Vengo en nombrar OSoiai de la 
ciase de segundes del mencionado 
Ministerio al Capitan de fragata sin 
antigüedad D. Patricio Aguirre de 
Tejada.

Dado en Palacio d onos de Di- 
oiembre de mil ochocientos sa tanta 
y siete.— A’fonso,—El Ministro de 
Marina, Frencieoo de PanU Pavía.

Ministerio de la Guerra,

REALES DECRETOS.
De acuerdo con mi Consejo da

Ministros, y à propuesta del Minis- ^ Gobernador en Side Abril último 
tro de la Guerra, | del acuerdo del Ayuntamiento y de

Vengo en relavar del cargo do | la Junto de evaluación de aquel 
Fiscal Togado del Consejo Supra- ^ pueble por el agravio que ac le ha
mo de la Guerra A 0. Luiede Tapia s bia inferido en el repartimiento gi- 
y Seijo. 1 rado para cubrir el déficit del pro-

Dado en Palacio á veiatiouatro | supuesto mauioipsl en el ejercicio 
de Noviembre dé mil ochecientos 1 económico de 1871-77. El Gohor- 
setenta y siete.—Alfonso.—El Mi- 1 nadofTdespnes de oír A la Comisión
nisíro de la Gnorra, Francisco de
Ceballos. "

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, y à propuesta del Mínia- 
tro de te Guerra,

Vengo en nombrar Fiscal Toga
do del Consejo Supremo de la (iner
ra á D. Manuel Guerrero Hodri> 

1 guez, Auditor general del Ejército 
j máe antiguó.

1

Cado en Palacio A vaiate y cua
tro de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y sieta,—Alfonso.—Bt 
Ministro de la Guerra, Francisco da 
Caballos.

Ministerio de la Goberna 
clon.
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REALES ORDENES.

Remitido á informe dal Consejo 
de Estado el recurso de aliada In
terpuesto por D. BrAiio Monteo u 
contra un acuerdo de V. S., que de
sestimó en red colación oontra la 
cuota que la fuá impnasta por el 

ü Ayuntamieoto de Agonoillo en el 
Irepanimiento general de 1870-77, 

la Session de Q-obernaoion de dicho 
alto Cuerpo lo ha evacuad» en los si- 
goientes términos:

I
cExomo. Sr.: D. Bráulio Mon
león, veoino de Agoncillo, provin
cia da"Logro3o, reclamó ante el

■provincial y oonformAndose con el 
parecer de ota, desestimó la reda- 
mseion par los fundamentos qae 
tuvo en atienta; y habióndose alza
do el interesado de tal resolución 
para auto el Ministerio del digno 
cargo de V. S., as ha pisado el ex
pediente & informe da la Sección 
000 Real órden de 29 de Agosto de 
estonflo.

Nóbíe desde Jungo en «to íA-
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peáiente on vicio saebaaial en é! 
prooeditniôoto gao afeatí á la valí- j 
dea de la providencia rsaaida. L» ley ] 
manieipal vigenta eatablena dos ór- j 
daaes da racaraos adminiítraí ¡vos 
ñQ loi asunloa d# la 0X'iíu3Í?a cauo- 
peíancia de las Avuntamiantoc.

Uao, que paeda Uamarse gene
ral y preceda ac'a el Gobernador, 
cuando so infrio jan 1*8 dUpoeic'o- 
aee de dicha ley ú otras especiales 
(art, 171 de la ley de 2 de Óctubre 
de 05(0 flfiO:) y otro partícnlsr, que, 
según ks casos, se da para ante e' 
Gobierno ó para ante la Diputación 
piovinciaU

Atribúyeie, entre otras, si co
nocimiento de dicha corporación ias 
reclimacionaa que sa producen con
tra el empadroaamiaaío ó las rec- 
lifl'’acioiiea de este (art. 31;) contra 
la civisioo del lérmino macicipal en 
distritos, barriss, colegios y seo- 
cíouas eteciorabe (%rt Sí ) contra 
el reauVado de la íbraiaci?n de las 
Bacoiones da Ve-cales asociados (ar
tículo 67;) «contra las decisiones 
dtl Ay untamienio y ée la Junta de 
evalcBcioDi en materia «de repar
timiento general* (aríieul 1138, re
gla 7/,) y contra las cuotas s ña- 
iadas & los «arbitrios ó impuratos 
ce toda cíase< cuando no guarden 
relación con la importancia del ser
vicio, indaetria ú oljeto à que se 
apliqnôc, Ó con los demás eatal la- 
cldosen el pueblo (art. 440), El 
proctdimie^o especial que la ley se- 
£ala en tales aquatos dencti clara- 
medíte qua no es petasíativo de los 
particulares apelar de otro ir odo en 
li vía gubernativa.

Si por iolerpretacbn extensiva 
de be srUculos 131 y 133-de la ley 
mUBÍclpsí de 1870, y por haíla-sa 
siempre la Comieioa provincial ea 
fenoíones activas, se había iatre- 
tíacido la práctica, to'eradA por el 
6obitfao ele conkriEidad con ti 
CofiseJo, de que fales Comisiones co- 
noeieiaa de loa recursos de alzada en 
materia de repartimientos; hoy, 
que tas faculbdea refo’nlivas de 
las miecnas se hallan limiUdas à Ice 
casos que taxativamente ge ms res a 
en la ley de reforma de 16 de Di
ciembre último, parece que debe 
reiotegrarse á la.? Diputacioces en 
ptenitud de oca facultad qne ks as 
tá reconoeida y que no ha pa a'lo 
á loa Gotemedoí^ de proviscia,

Haoiendo, pnet, apiícacien de 
estos principios al case-4^ qua ea 
trata, la Soecion opina que, dején- 
dososin efecto la providencia del 
Gohercador, debe pasarse el expe
diente á Ift Díputsoion provincial 
de Logroño pira qua diste reso u- 
aioa definitive, relier va o do al lata- 
refiado su derecho para recunir en 
tiempo y farmi ante la Oomlsioa 
provinoul como Tribunal coetgo- 
CÍoBO-óílmiáis ira tivo.

AsiW’ímp es da padecer qo?, 4$ 

eoeptarse por 9. M. dicha resolu
ción, convendria que ea publicar* 
en la •Gaceta de Madrid* puraque 
sirva da regla ganeraL»

Y con form ín dose con el prein- 
sarto distimoo, S. M. el Rey qne 
Días guarde, se ha servido resol- 
ver oomo en el min o se piopona.

Da Reai órden la digo á V. S. 
para su conoci miento, con dovoln- 
cioa del expsdísnía 4 les fines Íodi- 
eados. Dios guardo à V, S. muehas 
años, Mídrid 6 de rioieaibEe da 
1877.—Romero y RoUadr'.

Sr. Goberuador da la proviaoía 
de Logrofio.

La Sección de Gobemaoioa del 
Co7S’jo da Estado ha omitido el 
gigüient-g dÍ3t4mea:

«Exorno. Sr.: Ea Real órden de 
29 de Diciembre da t87S ge eigni- 
fi ó ó V. E. por ei Mioisterio de 
Gracia y Justícu que en vista de 
las r?3oua5 aiogadaa por el Ayun
tamiento y por ios vecinos d) Vi- 
lianaova de Ja Sierra en Eolicitad 
de que este pueblo se segregara 
det Juzgado de primara iustauoia 
de Hervás y se agregara al de Co
ria; y da acuerdo con fo informado 
por la Sala de gobierno de la Áu- 
diáucii de Cáceres, S. M. el Key 
(q. D. g.) h ifcia (enido á bien dis
poner que se ni&nifost^rá á V. K. 
ia oonformidad de aqual departa- 
meato en que se llevara á efecto 
esta váriacion. '

Acom pañab A á la comauioaoioQ 
dirigida á V. E. una instancia ea 
qu'’, reÚrjéjdcsj á les razo a es ex
puestas en otra anterior, y sin re- 
produoirJas, se pedia lo que si deja 
indicado; mas la Dirección général 
de P^ihioa y Adtrinistradon dispu
so acertadameute que el Oebarna- 
dor de Ir provincia de Giceres r^,- 
mítióra el expediente que debía ha
berse iosiraido con arreglo al arti
culo 9.° de la ley orgánica munbi- 
pai; y hecho a: í, apí^rsce del acusr- 
do del Ayuntamiento de Villanue
va de la Sierra que este y los veci
nos que acodierun al Gobierno de
sean la traslación de aquella al 
Juzgado de Geria porque se hsUaa 
á nueve leguas de Hervás, medha- 
do en el camino varios arroyos y 
el río Alagón; de nodo quo nece
sitan iovertir tría días para ir á ia 
cabeza dei partido y volvar A eus 
casa®, fo cueI ks esusa gravliimoa 
perjuicios que tendrían remedio sí 
80 accediere à su peticíoo, ana vez 
que el lugaí de eu domioílo diata 
dü Coria cinco kgues, sin que 89 
interponga ningún rió, y da oonrí- 
gaioGíe en un día ó á lo más en día 
y medio podrían evaluar sus dili
gencias jadiciafos.

El Ayuotamfooto da Hervás, al 
ousl se remitió copla de la exposl» 
oioo adjants, loformó qua ignora
ba las rsx^dús ea que se apoyaba

la preíenaion puesto quá aa 48 ex- 
presabao en aquella; paro que Vi- । 
liana' va está uoa ó das leguas mis ’ 
diaíanta do Hírvái que d« Coria, 1 
ciiou oslan cía casi general eu los 13 
Juzgadas d# la proviscía, pues raro ; 
será «qael en que su haya pasbloe 1 
que distes de algaua cabeza da ) 
partido méses qua de aquella de j 
que dapendsu. j

Por el oonlrario el Ayuulamien- i 
tú da Coria ha expossio que es j 
innegable y evidsnta que so irro- | 
gan á VillaRBOva perjuicios á osa- ) 
ea del partido á que pertenece por | 
lo lejana qua se halla do su cipiíal j 
y por los obstáculos que en épocas 
detormiBadas difioulfan el tránsito: 
quo ¡03 habitantes están an conti
nua y dúria comunicaoioa con la 
ciudad: que para trasladarse á eata 
hsu da recorrer una distancia igual 
á la mitad de la que le separa de 
íÍ Tvés; y que ei se atiende á la ío- 
psgrafía del pais, se verá que la 
población recurcente sa halla den
tro de la zona de la ckenn eripeion 
judioiíl à que pretonde inoorpo- 
raree,

La Dipukeion proviucial y el 
Gobernador apoyan la petición, 
aduciendo las mismas razones ex- 
puesias por ol Ayuntamfouto lata- 1 
Tesado. 1

V. E, ha obfiervado qne el Mi- j 
nisterio de Gracia y Justicia, de ; 

: acuerfo con al par ear de la Sala 1 
s-de gobieímo’dó-IsT Aalíoacíí» de'’ 
: Cáceres, qne probiblemente habrá 
‘ tenido á la vista data* ana más , 

completos qne loi contenido] an ‘ 
; el adjunto ezpe lient?, es’á coafor- ' 
1 me en qua se-Ueva á efocto la va- j 

riacioa pretendida. Este ma ai fes* ’ 
tacioa foé in dada ble men te prona- ¡ 
tora; mes corno sí se tratase de en- ’ 
mendar la irregularidad coaitlda j 
íó'o resultaría qu? se atrasaría más ‘ 
el despach] de este asunto, ya an
tiguo, puesto .q oe hoy hallaría , 

¡ equal departamento anevoa motí- j 
vos para afiemarss en la opinion , 
que ya emitió, la Socofon es da pa- i 
reoer qne puede V, E. earvirac pro- ; 
poner á S. M. qne se digne mandar ' 
la tradacfon de Vlidaaneva de la 
Sierra al partido de Coria, y qne 
por tanto deja do pertenecer al de 
Hervés.»

Y con formándogo S. M. el Sey 
(q. D. g.) con el preiseerto diotá- ; 
men, se ha sarvid) resolver como 

! en e! raÍ33ig, 3a-prapdhe, 
f De íkal Órden lo digo á V. S. 

para su oonociíiiíecio y efe doi opor
tunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madríl 42 de Diciembre de ' 
1877.—Romero y Hobhdo.

Sr. Gobernador de la provincia ; 
de Cá:(r:B. ,

La Sgoñ'0 de Gobernación del 
Conssja de Estado ha emltíb el si- 
gííi6íi9 dicUí»?a' í

«Extno.Sr,: 'fin emioVníehte 
de la Real ór len de 31 de Julio de 
esta afl ?, ha examinado la Sección 
el adjunto expediente relativo á fo 
supresión da! Aynníamiento do 
C5iinoo81bíiio, perteoeciente al par- , 
tifio  judicial de Acalá de Henarab, 
y á la agregaaion de aquel término 
al de Tal amanea, que forma parte 
fiel Juzgado de Colmenar Viejo.

Antee se había soUcifado la mis
ma alteración da términos y parti
dos; maa como la Dipukeion pro
vincial, en disidoncia con lo preten
dido per el Ayantamiento de CamA' 
poalbiilo en sue últimas gestiones, 
acordase la agregación de este si de 
Valdetorres, con el cual no esciiin- 
danÍP, circuitancia icdiapeneabla 
según ia ley para que tengan efecto 
talei incorporaolones, se dad tró en 
Raalórdeadá 27 de F obrero de 1876 
qne no era ejeont orío ol senardo de 
la corporación provincial; qua oo- 
rrespondii resolver sob "a el asunto 
al poder legislativo, ya por inioi8.n-^ 
tiva dal GíbiArnoBÍesíimasa conve
niente tomaría, ó ya per la de los 
interesadoa en al caso de qne hicie
ran u^ío del derecho da petición; y 
por úUimo, q no para llevar á efec
to la agrogasiun de Campoalbrí o á 
Talamanca debía haberse intimido 
expediente en solicitad del oimbb 
de partido jadicial, con arregb al 
art. 9.’ deU l¿y de'20 da Agostodj "^ 
1870. ' „ .

Todos 1 js aoit seed saltas del asan * 
to y los fundamsatej ds Ji expra- „# 
Bada Real órdea consta muy por 
extenso en al diotásaen delà Seco, on 
que en aqualia se inserté y pua dan 
versa en la cop a qaa obra en le; 
j^^nmentos adjuntos; poflioaH 
un tendría objeto sa reprodaciou, 
munho oAs enanfij an realdad el 
expedícete que ahora sa examina es 
nu*vo y distin te en su resu l iado del 
qui Antes so formó, y dd cual se 
baca mérito eólo para limar un 
Tacío que no pusde méaos de no- 
terse en vis'a de bs referencias qne 
d presente continue.

Esto eoatado, consta que los ^ 
Ayontamientos y la mayoni de los 
vecinos rennidos de CaupoalbiUo y 
Talamanca insisten de común acnsr- 
do en que se suprima el primer 
Manicípio y ee agregue al segun
do, porque »qael cuenta en al día 
sólo 16 vecinos y carece do loa re
cursos necesarioa para sostener sus ^ 
chisacioues, Io qne tea movió Aso- ; 
licitar en 7 de Janio de 1876 qua ‘*- 
63 llenarán las formalidades que A 
Sa parecer falta bao para que tuvie
ra efecto lo mandado en el art. S,’ 
da b ky manieipal, que estsbieoa 
las formalidades qne han de obser* 
Varse para hacer pasar un término 
da n CO A otro partido.

En contejuecoia foarou oídos los 
Ayaotami8nto3 de Colmaaer Viejo . 
^ Alodá de Hanaresf taaoifoibada
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aquel que efea oonveoiente la io- 
eerporaoion de Cam noil b H lo á Ta
la roa oca, del cual dista media le
gua, al paso que le aspara doble 
distrouis de Valdetorre?.

El de Alcalá de Henares, por el 
contrario; no crea oonveniauta la 
variaoion pretendida fuadándoae 
principalmentg en lía razones ex
puestas en el expadionte ya termi
nado, de qua án*:e3í ea ha hache 
maucioa, y que fueron rebatidas 
en su die.

En tal estado, la Diputación prc- 
vinnal, osa vista, d^todo, ha ex
puesto que rsíT encueutra inoonva- 
cicnte en qae sg lleve á efecto la 
supresión y agregaoloo proyectada, 
tanta por al escaso númaro de ve- 
tinos que oompocen el Ma o ici pie 
de Cetcpoaíbil’o, corno per su falta 
de recurses, atendida tambien la 
conformidad de Jos interesados, 
tsío es, de loa AyunUm'eates y de 
la meyoría de be veciudari^s res
pectivos.

Ea el mismo sentido ha emi
iido en parecer el Gobernado! da la 
provicci», añadieado á las rszoaes 
ex puestas que ambos puebles son 
Emitrotes y eatuviarou unidos has
ta el aflo 1839,

Por último, remitido el expe
diente al Minigierio de Gracia y 
Justicia, ce ha manifostado á V. E. 
en Raal árdea de 9 de Mayo de es-
U fiflo que, de acuerdo con lo Infor- men, sé ha Bervido resolver corno 
mado jío? la Sala tTé g^iorho de la t ea el mismo se propone.
Audiencia de este distrito, se halla 
conforme aquel departamento con’ ; 
la agregación de CampoalbiUo á 
TaUmanoa.

Coo-oV. E. observari, son dos 
los fices que se han prepuesto los 
recurrentes; el uno la eapresioa del 
Ayuníamisnío de Campoalbiilo y 
tu ic corporat ion sido Talarnsnca, 
y el otro el pase de! partido judicial 
de Alcalá de Henares at de Colaie- 
hsr Viejo; de que-duende l i que 
será su matrix' en caio de accedo, j 
se á 8u anterior aciioitud. J

La resdurioa del segundo cb- j 
jeto to s al Miniíte'io dal digno 
cargo de V. E., según el art. 9,° 
da la ley mEcicipal, y (obre el pri
mero debió tomar la Dipataofon 
prúvícciel un acuerdo que seria 
ejecutivo ea casos ordicarios, pues
to qus no existe la dhideucia da 
qee habla fiait. 7.*

Mas en el presente, esta acuer- , 
do tenia ceceBanamente qua subor- ! 
dinarae álo qua de Reel órden le ' 
dete’'niîaas9 respíícío de la varia- [ 
oion dé partido, y por ello ain duda 
la Dipulacion, eejaeio respeto ó la ) 
Supeiioiidad, dijo qué no hallaba 
inconveuienU en que se Tevara á 
efecto la supreeion y tgregaeion del 
Municipio entendieudo que arí ma- 
Difeslaba su voluntad en la parte 
dsi aíunio qua le compel, el mis
it® íJíRípo qne fiaba éb epipion

oumpliendo la ley en lo tocante á 
que ea de la íncumbenoia da ese 
Ministerio,

Re este concepto, mediando co
mo medía la conformidad de los 
Ayuntaralautos que han interveni
do en el asunto, coa eieepoion del 
de Alcalá de Henersp, de todos los 
veeiooS de CampoalbiUo y de la 

•mayoría de los de Talamanca, da 
la Dipotaeion provincial, del Go- 
bímader y del Ministerio de Gracia 
y Justicia; y siendo evidente que 
no puede ni debe subsistir el Muai- 
ci^iio de C&mpoalbiUo por lo escasa 
de su población, y porque carece 
de medios para cumplir sus obliga
ciones; y que el de Talamanca, que 
Bab8¡3íe en virtud díl úHimo pár- 
rafo, art. â tJeJa ley, pues úniaa- 
roeate euenta 109 vecinos, aumen
tará su vecindario coa Is agregación' 
que sñ iatenta;

Opiua la Sección que V. E. 
pued^ proponer á S. M, qua el tér
mino da Campoalbillo, pertena- 
ciaote hoy al partido judicial da 
Alcalá do Henares, país á formar 
parte del da CuÍmeuar Viejo, y que 
se ejecute el acuerdo de la Diputa- 
ebn provincial de Madrid ea lo re
lative á la aupresioa del Ayao’a- 
miento del referido término y au 
iucorporacioa al de Talamauca.v

Y conformáadose 8. M. el Rey 
(Q. D. Q.) con el preinserto d'oM-

Da Raal Órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines coa* 
B^gaienUs, Dios guarda á V. E. mu
chos acoL Midrid 12 da Diciembre 
da 1877.—Romero y Reblado.

Si. Gobernador da la provincia 
de Madrid.

CIRCULAR.
HalUndose dispuesb on el ar- 

(foulo 165 da la ley muuíoipal da 2 
de Glabre último que la aproba
ción de las cuentas de los Ayunta
mientosouaado ice gados no ex
cedan da 100,000 pesetas correa- 
pohda al Gobamador civil, oyendo 
á la Coeiieíoa provinoial; y si excr- 
diesea de esa aama al Tribunal de 
Cuan tas del Reluo, próvio informa 
del Gabarnador y de la Comisioa, 
es de fofo punto indispensable fa
cilitar à I08 delegados del Gobierno 
eu las provincias el medio de éva
cuer oportucamente tau imporUur 
tes trabejoe con la regularidad, el 
concisuzudo exámen y la rectitud 
que exigen de consuno el interés 
de Jos Manieipios y el prestigio de 
la AdmioiatrEoion,

Para obieuer este resultado es 
de perentoria y abíoluta necea dad 
aumentar el personal, hoy r¿du- 
ci'ffdmo, que prasía sus servicios 
á bs Órdenes de los Cobernadoces; 
pero no pudiendo veriñoarec à ex- 
pensár fiel Tesoro público, qag seU

demandando cocaUntamente gno- 
. dea eeanomïai an el presupuesio 
I general del Baíad-í, y ce permUisa* 
Í de tampooQ la riluanien de las pro- 

■

Î

Î

vincies que sa restables san las au- 
tiguía Comiaiones creadas para el 
examen de cuaatas mnuicípslef, y 
ouyos baberas se satisfaciam con 
cargo á loa fondos da la Diputaoiou 
reepsotiva, no queda etro medio de 
atender á tau rscomsadable servicio 
que el de utilizar la iuteligeaoia y 
edo da los empleados da Contabi
lidad dependieaíss de las co:pare
ció ses provinciales para que, siú 
desatander gus propiai y directas 
obligaciones, auxilian ea horas ex - 
traordiaarias á loa Gobísmos "ivi isa, 
compartiendo con el personal da 
los taigrouj lea mu oh o 3 y delicados 
trabajos anteriermanta mencioaa- 
dos.

Persuadido, púa?, S. M el Ray 
(í* D’ g-) lió Afi^ b Dípuiaoioa da 
esa proviaeia y las empleado? que 
sirven á sus inmediatas órdenes se
cundarán d gua y efitaxAenU los 
deseas da! Gsbisrao, aa ouaaio si 
relacionen coa los verdaderos iate- 
resos de los pueblj» y coa lasjustis 
exigencies da la A imiajgtracioa 
mueicipa!, y taoieado además su 
oansidarauion qua el art. 2.° de la 
ley de Presupuestos y Contabilidad 
de 20 de Setiembre de 1803 enu
mera entro les gastos provinciales 

; ob'igatorio8 los qaeocasiaoselexâ 
man de las cusmas municipales, se 
ha dignado disponer:

1. Qao diiha corpa ración da- 
sigoe eatre el personal da sos ofi- 
cicas loa Auxiliaras que à las Órde
nes de V. S. hayan de tornar parto 
en los trabajos da exámen de Jm 
cuenlas rauaieipales. '

j 2.* Que procure V. S. penarse 
1 de acuerdo con el o’ierpo provincial 
= para qce verifique ain demora la de- 

aiguacion da que es trata, y para 
qüe se Concilie en la nejor forma 
posibla el ser vici o da sos respectivas 
dependencias,

i 3.’ Qus coa el personal desti
nado actualmente en ese Gobierno 
civil á los trabajos ds que so ha he
cho retérencia, y coa el que prace- 
dente d í la Diputación se ponga á 
sus órdenes, organics V. S. nua 
sección de exámen de cuenías mu
nicipales, h&eJéadoiá comprender 
la necoddad da dedioarsa con la 

i mayor asiduidad y celo al desom- 
1 peño de la honrosa misian qns se le 
; eccomieudaí procurando observar, 
: en cnanto fueren compatibles con
i la legislación rigente, las ^posi- 
: ciones contenidas en el capitofo 3.' 

del reglameuto aprobado por Seal
, órdan de 10 de Julio de 1861,
j Y por último, que ponga V, S, 

en práctica cuanioa medios esAa al 
alcgncg de sus atribuciones para 
dar 4 tac preforeníe servicio todo 
el impulso qae en oahraieea r^eia-

?

i

i
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ma, enviando oportanamente á ca
le Ministesío relación de Jos em
pleados da la sección da ouentaa 
qae más so Imbíeren disUnguído 
por sa honradrz, aptitud y liborio- 
s;dad ea el ojorcicio da sos fnució- 
nes ti fin de procurar que sean re- 
com pensad os con arreglo á sus me- 
recimiantos.

Da Raal órden b digo á V. S, 
para su iabltgenoia, la da la Dipu. 
tacion de e?a provincia y efectos 
couviguiaates. Dios guarde i V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Diciem
bre de 1877,—Romero y Robledo.

Sf. Gobernador de la proa lu
cia de...

S

F

g 
Ï

REAL ORDEN.
He dado cuenta á S. M. el Rey 

(Q. D. G ) de la otununioaeion que 
ha dirigida V. g. á este Ministerio 
remitiendo la inetancia preesotada 
por los Sreg. Ubierna y Fernandez, 
del coEnerdo de esf; plaza, en la que 
solicitan licencia para retirar de la 
Aduana dos cajas de cartuchos de 
o«ríon vaefos destinados àearqpeta 
de oeza, á pesar da no traer la au
torización que debió dar para su em
barque el CóQsul de España en 
Marsí Ila.

18, M., teniendo presante lo 
que disponen loa articulos 2/ y 3/ 
del Real d'oralo de 23 de Junio de 
1876, y considerando lo conveniente 
que es de dar al comercio y à la in
dustria todas las faaí ilades que sean 
com pali bles con el órden público, 
ha tenido á bien mandar que enando 
los Cónsules españoles no uisgueu 
expresamente el permito particular 
para el embarque de armas y mu
niciones y lav piezas sueltas que ge 
neoasitan para su fabricación, los 
Gob raadoróí de provincia, siempre 
que los indicaduB efoatos vengan 
consignados en el manificsio dM 
buque que los conduzoao, puedan 
hacer uso de les focuitades que leg 
concede el art, 3 “ del oitado Real 
decreto, y parmitir ó negar su en
trada en el Reino en la forma que 
el mismo articulo determina,

De’Beal órdeu lo diga á V. S. pa
ra su iatefigsuda y efectos coaei- 
güienfoj. Dios guarde á V. S. mu* 
ches años.

Madrid 1." ds Diciembre de 1877, 
— Romero y Rubiado*—Sr. Gabar
nador de la pravíncia doSauíander,

Dü lemedio barato. Para curar 
prontamtnta el resfriado, la tes, Ja 
brouguide, el catarro, la tisis y en 
gener si todas las afecciones de loa 
broaquios y de los puímones, tó- 
mense dos «Papsúlas de Algnitran 
de Guyobfen el momento de las 
comida

fomocada frasco contiene 60 
piulas, el remedio viene á salir à 

mei-08 de un real diario y dispensa 
dei empleo de tisanas, pastillas y 
Jarabes.

Numerosas imitaciones. Para 
evitarlas, extase en la etiqueta de 
loa frasees la firma Guyot impresa 
en tres ecL-rce.

Depósito: en la Farmacia del 
Globo fiel Dr. Delgado. Teman, 20, 
Sevilla, ea Is de la Viuda da Espi
nosa y ea las nriaoípaies farma-t 
6ÍW. IJ

5*
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AHBSCIOS

ABRIENDO.

De la propiedad de! Escœo. Be- 
ñor Duqaede Mediaaceli, y en ea- 
tasta privïda ^oa íeadrátoffar en 
la Adroicistraoion de S. E. ea Moa- 
tira el día 31 del preieuto mes de 
Diciembre, so arrienda por esis 
año?, á contar desde el dia 29 da 
SeticEibre próximo venidero de 
1873 la viga 1/ dei molino aceite
ro de la cssa de S, José, en Aguilar,

E! tipo de la renta y demis j 
ccndicioaea para la subasta r?snl- ! 
tan del pliego que ea halla da ma- j 
niflesto en la e«presada adojíaia- j 
tracion. -.4

DERECHO ADMINISTRATIVO 
PreviDí-ja] y Municipal ó tratsdo g^?- 
nersl Tfórico-Próctieo de las atri- 
lucicnee de las Dipaíacionea pro- 
vieeiales y Ajuntamíeotos ea íodoa 
les ramos qus por lag leyes les están 
en con m ends dos des pues de las refor- 
iBBS de la ley ds Í6 do Oicieajbre de 
1876, par Ü. Fermín Abella, Abo
gado y Director del perió Jico el 
Consultor da los Ayuntamieatoa y 

de los Juzgados Maci'^ipdee,
Cinco lomja en 4/ mayor con 

4000 pégioBs delectura, litre coin- 1 
pela y e/inorada impreeien. I

Esta impercant isi ce a obra, qua 5 
ee acaba de publicar, trata estes- j 
fAinects de li des los reinos de la j 
Adísinielración provincial, y con ■ | 
üece la jorUprudencia d otada to- 1 
bre cada materia, la irglaiacion vi- ;
gente, modeles paía bandos y le- 
girmenhs de ledas clases, y un ex- 
tec so <Proyecto de Ordenac.zas ma- 
íicipelís» quspuede servir de ^uh 
pera Icrmar les de las pefchoiOEes 
que co las teegao, ó para leformar 
ias aatíguaa con arreglo a loa u8og, 
necíBídadeí y ede'autos del día.

El tomo 1." coaliece ana Hese- 
fiú histérica dtl desenvoivimiesío 
df 1 Derec¿o y régin en municipal, 
desda los tiempos mús rémotoa hasta 
nuestros dias, y del particular de 
Eeptâs, can un exámeo cempari- 
Iho tie loe diversas Deyes Mucici- 
pales eef6ñol8P, deseo 1823 h.'^sta 
4877, y además todo b rthUvo á 
la úivisicn leirTôî.RÎî derechos y 
obligRcicnes de Ls ciudadscos den
tro del Municipio y de la proviacia; 
élecciw 6^; Administracion civil de 
lap prov reía ; orgarizscion y etri- 
buciouce de ka^puiac'ctes; go 
biorco y erganUam^de les Maul- 
Qifids; Âd'oiiaiairaciv&xj^Bl y pu- 
biioacion de las leyes.

En ci iomuâ.” te trata del gobie"* 
no loliiico de loa du trita mati* 
cipaii'è y atiibuToneB de les Alcal
des; pjoUccipn y ergundad per- 
rota);órden pública; esptclàcaks 
y diveteiones; moral y co^tumbrsa 
pûh icat; caictlas; politia mULici- 
pal, de sbssio?, urbana y de eone- 
irtccioaes ó sío Obrav públicas, y 
te»miaa cen un Proyecto de Ordt- 
Conirau CiUnícípales.

CcmpMudc ei tosío 3.® Udob 
uUt<fiU I k« biters G£ PíofiQ^ y 

6o.tftvnei de los pueblos; roturaow- 
| nes; aproveehamiantoe; montee; 
1 Pósitos; crédito» y litigios da los 
| Aynsramien tos; deBamortízaciou; 
| propiedad agrícola; colonias y Bun- 
| cfs agrícolas; ganadería; ptiloía 
| rural, ai?oes, canales y riegos; mi-

I

J

j

nas; ferro-carriles, carreteras y ca
minos; correos y íslógrafos, etc.

JSl tomo 4 ® abrazs lo relativo A (ai 
qnioUs y reempíazog; slojamiea- 
tce, bagajes y suministroe; coatri - 
.bacionta' directas; sírbsidio; cousu- 
sao?; derachoa reales y trnmiaiones 
de d-?mÍQÍo; recaurtaoiou y prccadi- 
wiento adiniciatrativo.

Por ú timo, en el temo 6.* se 
baila todo’oeoncemisute áimpusa- 
tcs extraordinarias y da gáscra; 
papa’ sellado y eCeftoa timbrados; 
coníabilidaa municipal en todos eu3 
rs moS; presupoéstos locases; co^ tA- 
bjlided pfcviocial y prefiupucaifla-da- 
183 DijíS^aciouss; ioalranci-n pú
blica; eaoidad terrestre y marítima; 
ígua* minerales; cetaentariQS y 
enterra mienios; beoeficencia en io
dos sus detalles; eoipleadns de las 
Diputaciones y Ayuntamientos; 
relaciones entra la Iglesia y el Es- 
tado é incidencias de la cuesUo- 
nee reügicsas; responsabilidad de 
Ayuntamientos, Diputaciones y Co- 
mifierei pToviQCÍ319eí recursos de 
altada; jurisdicción y Tribuaabs 
con leneiosoe; competenciaB; víasgu- 
bernativa y conteneioao adminis
trativa y precediúúlenío contencioeoj 
y concluye con un extensa índice 
eVabético do todo In que ene tien en 
los cinco temos, para facilitar mas 
la coafulta de “odas las Ketwiap,

Esta obra ee d i gran utiuaafi pa- 
. ra toa Ayontamiantos, Alúald93jr^ 

Secretario?*, Diputaciones, tm dea- 
des de Is Admialatracha provin
cial, contribuyet teE?, y en general 
para toda clase de persoRas, cuyos 
iatere-es téngan nlaeion con los 
¡Hunicipic®, con 11® Diputaciones ó 
con la Adi^iciflEracion general del 
Estado. ,

Se remita la obra á cualquier 
' punio, fracto él como y oeiti&Oâda, 
i por 82 pesetas.
1 ge vende en las priacípabv H- 
: treriaa y en la Adminislraoioa do 
1 •Kl.OoosuUor da los Ayaatamien- 
j iop,> T5ííoí, i3, Miárid. 15—2

j Amsiiiiaieab.

i

Desde i.® de Enero d-^ lSTS sa 
ha^e del olivar y multae del ftiy 
estramaros de le villa da la Garlo ta 
eompusito de 22 000 pies.

En la AdmioUtracioa de la 
Exema. Sre. Marqaasj Vlada de 
Oativaros, plaàa de! Coart e de Priego 
0ÓCB. i en esU cipUei, «a-oyea^uo 
posicionáis.

}

Faeinra^ <dc cupones 
son avícglo al úUimo 
modelo, se haUan de 
venta ea la imprenta de 
este periódico S. te^ 
o§iiá^ sa y l^trHw Î8.

CONgTÍÍÜÚÍÓX

Leyes municipal y provincial 
novísimas de 2 de Octubre de 3877, 
anotadas y concordadas con iaa de 
20 de Agosto de 1870 y 48 de Di
ciembre de 1870 digpoBioiouas com- 
piemoatariai de las mismas, a oa

i

Ley electoral reformada de । 
Ayantamieatoay do Diputados; Loy 1 
electoral novísima de Diputados á j 
Córtas y Ley penal para los daUtos j 
electorales; Lay electoral novísima j 
de Senadores; Apéndica á la Ley 1 
proviyoial; Orgaciaacioa y atribu- 1 
cionea de las Comisiones provincia- 1 
los como Tribunales coaíencioso-ad’ | 
ministrati vos y procedí notiae to ante Í 
ias.mismas; Lagislacioa sobre corn- I 
petencisB, estraojaros, ubrae pu
blicas, eontratacioa de servicio? y 
pbt’aa-íiúliiipaSi^moetea publicos, 
afiisteácia fasuÎmrvâ'iÎaTÔs-enfermôs ' 
pobres, Adoiiuislracion y Contabi
lidad da la Hacienda pública, proce- 
dimianto de apremio, ensancha da 
las poblaciones, onajeuaciou forzo
sa, Asociación general da ganaderos 
y otras machas más diaposicioaes 
en fsifisa do notas.

TeTceEa ediciíBv’Snni catada conai- 
derablemante é iiaetrada con notas 
y con la doeírica da la Jarisprudea- 
cia adminisífativa, par D. Andrés 
Blás, Jefe da Admiaistracioa del 
Gobiercocivil de Madrid!, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sos 
Secciones da Derecho civil y oaaó- 
nico y Derecho adroiniatrativo, 
ex-Diputado á Córtes, Vocal do la 
Comisioa y Vicaprasidante dos al 
Dipatacioa provinoUl que ha ido 

1

de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra le compone da un 
torno en 4/ deusas 700 pá^úu^s* _ la lmprenta dei « Diario 

loen®, aeuíias4yupa^»»0. - r j - o « 
Sa predio ea toda Espaçai tre? j «® C«>!KMnE^»>'W« ¿’Sm^ií" 

de ^>4 y ¿«viradas 18,pessus.
Obra del mismo nniar.—Dere- 

chooivil sragonós.—-Un temo ea 8. 
mayor da mea da^fhLHtgldaarSu 
pr eoigjmlodrSiapadB cía so pesetas. 
"“Loa pedidos de ambas obrad al 

autor, coa dirección al Gobierno 
civil ó a tu domicilio, Saatiago, 2, 
y el mismo los remitirá fraacos da 
porto, prévis pago ea lakag ó librea» 

a

zas ó sellos do Gomunioaciones, 
El tu lo r abona el 26 por 100 por 

cadaoinco ejeuplarej que se to a j.

calendario AM'iEíCáN0 PA- 
ra 1878, ó sea Calendario espaSol 
hecho ea forma dal America ao, coa 
Charadas, Adivinanza?, Cantares, 
Ssguidillag, Proverbios, Refranes, 
Anécdotas, PeoSamiestoc, etc. —Ta
mano ordinario 68 mîiîm. por 108 
ei biw. —Magnificos ^nfomo-lUo- 
gTniiiub4.-—Rr3Sioa^^de3d0 0*50 pa 
esta hasta 4 pisatae.

Calendario Americano gigantesco 
para 4878, ósea Calendario español 
hecho ca forma del Ameríesao, osa 
Charada?, Pensamiecíos, Cantares, 
Saguilii’as, Proverbios,, Refranes, 
Anécdotas, etc —Tamaño ordiaa- 
ries 200 milite, pr 150 el bloc.— 
«Magnífleos oromo-ütografiades.s 
—Pfcclosí desdé 2,69 p5S3ÍR9 hesta 
^r^Pí

Calendario Amorieano añilo al 
1 de Cuadro para 4878.—Precio: 2 
| pesetas y SO céntimos en Madrid 
| y 3 pesetas en provincias.
j Se so hallen de venta en la Li-

brería extraugera y nacional de 
D. Cárloí Sailiy-Bailliere, plaza do 
Sánta Ana, DÚicero 10, Madrid. 
—La mis ma Librería remite el pro®* 
pesto ds estos Calendarios á todo el 
que lo solicite.

Tratado práctico de Beuefiaan- 
diñ -pardiouiar.—Iastrnoeion para 
el ejercicio de! Protectorado en la 
B«tîô6eô!j.sip iítrf'cnlár de 30 da 
Diciembre de 1873, anotada po 
D, FermiaHaraandesi Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo ene! Mi
nisterio de la Goberaaoiou. Obra 
hoy. ^«9 nacasaria por habarae 
uaifermades loa ‘ serviciaa de Bea- 
doeaeia gañera! y particular.

42 reala? en Madrid y 13 «n 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigirán ¿ Isa 11- 
brerias de A. de áan Martin, Puerta 
del Sot, 6; 0, Bailly-Baiiliara, Pla- 
xa del Príncipe Alfonso, 8; Migan 
Guarro,'-Pfaaiados, 5;" Alfonsa 
Durán, Carrara de Saa Gerónimo, 
3; ó el aator, Tr oaia de la Parada 
W, 8.’, Madrid .

GertiSeaeioiia^ de 
exeaeiMiiel serví» 
*-“'^Hd^ ‘WKter.-

Se hallaa da vastatu

■^
^S%XMU«BWB

j Á los toetóas os
“’ HpitómeaUa

.Bepartímieato y Ma*
Ideaia, ’ - •

I
Lm pii^œ<=ss4adoâ 
fari k' formaeiaa de is 
Ufttrieula dB,#i3b9Îdk y 
1 Ke^artynbiúí) por Ur* 

| ntor«<r^^s el .«tímento 
raS táRio |>or^7efento^a- 
Ira ^Iuáéi0ípái@3 y coa st- 

r^gb 3 los álamos cnoa 
^tos.> g^hsU^a d© vestía 

í anís impmta y libreris 
} dei «Diam d^ GordoM*- 
1 .lirados 18 y Lan te^

] Imprenta libraría y lito ^rj  ̂fi s ¿tj 
1 9URÏ0 9^ 09T003A.
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